
Asunto: Reiteración – Cumplimiento Manual de Inversiones Financieras – LIBRO 

II, TÍTULO II, CAPÍTULO I. 

Respetados señores, 

Mediante el Oficio 2-2026-010504 del 11 de mayo de 2026, esta Dirección 
solicitó a su corporación remitir certificación del estado de su Manual de 

Inversiones Financieras, con plazo hasta el 15 de mayo de 2026, en 
cumplimiento de lo establecido en el numeral 1.1, Capítulo I, Título II de la 

Circular Única SSF, que dispone la obligación de administrar los recursos de 
tesorería bajo criterios de eficiencia, rentabilidad y, especialmente, protección 

de los recursos de naturaleza pública. 

Esta Dirección reconoce que las dinámicas operativas y administrativas de cada 

corporación pueden generar dificultades para atender los requerimientos dentro 
de los plazos establecidos. No obstante, a la fecha no se ha recibido respuesta 

por parte de su corporación, por lo que se reitera respetuosamente la 
importancia de dar cumplimiento a esta obligación, en el marco del ejercicio de 

inspección, vigilancia y control que adelanta esta Superintendencia y con el 
propósito común de fortalecer la adecuada gestión de los recursos del Sistema 
del Subsidio Familiar. 

En ese sentido, se solicita remitir a la mayor brevedad posible el certificado 
firmado por el Revisor Fiscal y el Director Administrativo, junto con el Acta de 

aprobación del Consejo Directivo, en el que se indique: 

• Si la Caja de Compensación Familiar cuenta actualmente con un Manual 

de Inversiones debidamente aprobado por el Consejo Directivo. 
• Si el documento se encuentra actualizado y armonizado con el marco 

normativo vigente. 
• Número y fecha del Acta de aprobación del mencionado manual. 

La información deberá ser remitida a más tardar el _______________ de 2026, 
a los correos electrónicos abonillam@ssf.gov.co y gbelloa@ssf.gov.co. Esta 

Dirección queda a disposición para atender cualquier inquietud que pueda surgir 
en relación con el diligenciamiento de la información solicitada. 

Cordialmente, 
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CAJAS QUE NO ENVIARON INFORMACIÓN 
 

CCF Código 

COMFACA 13 

CAFAM 21 

COMPENSAR 24 

COMFACHOCÓ 29 

COMFAMILIAR NARIÑO 35 

CAFABA 38 

COMFENALCO QUINDÍO 43 

CAFASUR 46 

CAFAMAZ 65 

 


